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BOLETÍN / CERTIFICADO
PÓLIZA COLECTIVA N' 20512

CAJA DE INGENIEROS SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

Caia delngenieros
Bancaseguros

DATOS DEL SOLICIIANTE / ASEGURADO|

DA'IOS DEL SOLICIIANTE lASEGURADO 2

IJ @oooo
NUI,¡ERO DE 0FICINA:0006 CARRANZANUMERO DE B0LETIN/CERTIFICAD0: 02255

N.l.F. | 07496513P F. NACI[4iENTo: 241121969NOMBRE Y APELLIDOSiG0NZALEZ SALVADOR, FRANCISCO BORJA

C PoSTAL 28220

PROVINCIA : [,{ADRID

DOMICILIO I CI GRANJA DEL CONDE 1 ESC 3{

PoBLACIÓN : ¡¡AJADAHONDA

CUENTA AJENA

TEli¡PORAL tr
CUENfAAJENA
INDEFINIDO t¡ ALTA DIRECCÓN trSIfUACION PR0FESI0NALI AUTONOIIIO D

N,I,F F NACINIIENTO:

DOrVrCrLr0 TELEFONO: C,POSTAL

POBTACIÓN PROVINCIA

SITUACION PROFESlONAL AUTONOI'¡O tr ALTA DIRECCIÓN trFUNCIONARIO D
CUENTAAJENA
TEMPORAL tr

CUENfAAJENA
INDFFINIOO tr

CAPITAL lNlclAL SoL ICITADo: 38.000,00

FECHA F0RI\4ALIZAC 0N PRESTAII/O 14h02016

CUOTA ORDINARIA MENSUAL lNlClAL DEL PRE STAI\¡O: 492,92

TIPO DE INTERES INICIAL5,65

FECHA DE EFECTO: Una vez aceptada esta solicitud por la compañia aseguradora y pagada la prima, la feúa de efecto del seguro será ia de formalización d€l péstamo

DURACION DEL SEGURo Se deleminará confome a o establecido en las condiciones de la póliza

GARANTIAS ASEGURADAST Desempleo, lnc¿pacidad Temporalen los términos ycondiciones recog¡das en las condlciones genetales y padic!lares de la póliza.

DATOS DEL PRESTAMO:

ENTIDAD PRESTAMISfAi
CAJA OE CREOIIO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERAT VA DE CREDITO

TIPO DE PRÉSTAMO:

HIPOTECARIO E PERSONAL E

IMPORTE DE LA PRII\¡AI.262,34

PERIODICIDAD DE LA PRII,IA: UNICA

CUofA l\,IENSUAL lNlClAL PROTEGIDA (o SUMA ASEGURADA): 492,92

TASA SEGURO (incluye impüestos y recargos):73,35

BENEFICIARIOS:

Pam el caso de formali¡áción del seguro, solicita 6ea des¡gnado benefic¡ario del derecho álcobro de las prcstac¡ones asogurad¿s con carácter irrevocable

LA ENfIDAD PRESTAMISfA

NOTA lNF0Rl'¿lATlVA PREVIA

N" DE EXPEDIENlE DE PRÉSTAMO:60999716403

FECHA vENC[!ÍEN]o pRESTA|VO:10/1 1/2024

% CUOIA ASEGURADA POR ASEGURADO:

En clmplimiento de lo dispuesto en el artículo 60 del Real

Dec{eto Legislaúvo 6/2004 de 29 de octlbre por 6lquo se

aprueba el te¡to refundido de la Ley de Ordenación y

Supervis¡ón de los Seguros Privados y el articulo 1(N y

siquientes del Real Decrelo 2486/1998, de 20 de nov¡em-

bre. por el que se aprueba elReglamenlo de ordenación y

Supervisio¡ de los Seguro6 Pñvados, CNP PARTNERS

DE SEGURoS Y REASEGI.IRoS, S.A. informa al asegu-

rado, co¡ carácler previo a la suscripción del seguro, de

los siguiente! 6peclos:
I. DEI{OMINACION SOCIAL DEL ASEGURADOR,
DOMICILIO SOCiql Y FORMAJURIOICA,

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.

es una sociedad anónima de seguros de nacionalidad

española, qryo domicilio social se encuentra en Calle

Ochandiano '10.2" El Planüo.28023 ¡¡adrid, CIF A-

28534345
2. REGULACION LEGAL Y REGIMEN DE

RECLAMACIOIIES.
El plesente conbato de seguro se encuenlra sometdo a la

Ley 50i1980, de I de Oc{ubre. de Confato de Seguro

(modiñc¿da por la Ley 21/1990, de 19 de didembrc), al

Real Decreto Legislativo 6D004, de 29 de Oclúbre por el

que se aprueba eltexto refundido de la Ley de ordenaciofl

ysupervisión de losseguros privados, alReal

Decreto 2486/1998, de 20 de Noviembre, por el que se

aprueba el Reglamento de Ordenación y Superyisión de

¡os §eguros Privados y disposic¡on€§ conmdantes, y se

regirá por lo converido en la Pól¡za y efl los restanles

documentos contactuales, sin que lengan validez las

dáusulas limitativas da los derecios del Tomador-

Asegurado que no figuren de§lacadas de modo especial

en dicha Póliza y no s€an acephdas especiñcamente por

escrito.

El conbolde la adivjdad de CNP PARTNERS conespon-
de al l!4inisteio de Economia delEstado Español, a tavés
de la Dirección Goneralde Seguros y Fondos de Pe¡sio.

ne§

E¡ régimen de las reclamac¡ones será el previslo en lo§

articulos 61, 62 y 63 del Real Decreto Legi§lalivo 6/2004,

de 29 de oclubre por elque se aprueba elbxlo refundido

de la Ley de ordenacón y supervisión de los seguros

privados y disposiciones concordantes

El TomadorAsegurado y el Beneiciaño o los Benefcia-

rios, asi como sus derecfohabientes, están faolltados
para lormular reclamacio¡es ante el Comisionado para la

Defensa del Asegurado y del Participe adscrito a la

Dkección GeneEI de Seguros y Fondos de Pensiqnes

contra la Enlidad Aseguradora, si consideran que ésta

realiza práclicas abusivas o lssiona los dereúos deriva-

En relación con l0 anterior, se advierte que, para la admisión

y tr¿miEoón de quEas o reclamaciones ante el Comi§ma-
do para la Delensa del Asegufado y del Participe, será

imprescindible acredihr haberlas fomulado previamenle por

ersito al Servicio de Alención al Cliente de CNP

PARTNERS, domidliado en Madrid, c/ Oáandiaro n" 10,

Plarla 2' - El Plantio y en su caso, con postedoridad, al

Delensor del die¡le de la Aseguradora, D.A. DEFENSoR,

S.1., domidliado en d Marqués de la Ensenada, 2- 6'
planla, 28004 Madrid, o que haya bansqrnido el plazo

legalmente estableddo sin que haya sido resuelta por la

eflüdad, y elormpli.r'bnlo de 106 restánleÉ requÉit6 preüs-

los en la leg¡slaciói lil€íte.
Si 18 parles coniratanbs estuüeren confomes, podfán

someterse a aóitraje, con areglo a la leghlación ügente,

para la solución de qranhs oJesbones puedan surgir cofl

motivo de la interprctadó¡ y ejeqrción del presente mntrato.

Cualquiera de las partes cofltalartes €stán fao.rlhdas para

ejercilar sus acciones ante los ó,ganos jurisdiccionales,

debirndo recudr al Juez del dornidlio del Asegurado, que

será el único .ompetente para el corodmiento de 16
acciones defivadas del conüato de seguro, sin que proceda

paclo en confario. En el c¿so de que el domicilio del Asegu-

rado radicara fuera de España, éste debed design¿r uno

dento del Eshdo Español.
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CNP PARTNERS

BOLETiN / CERTIFICADO
PÓLIZA COLECTIVA NO 20512

CAJA DE INGENIEROS SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

Caia de lngeníeros
Bancaseguros

NO{AFE DE LA ASEGUniDOnA CNP PAalrEF§ D€ SEGLRo§ Y RE 
"S&llROS 

S-4. ddn.¡ r¡ én d Ocñ-¿ áÉ r0 PIará 2 É qr o 2ú23 M¿ddr (E+áá)
IoÍAoOR DEL SEGUfio: CAU 0E CREDIÍO 0€ LOS INGEiIEEOS SOCIEDAD COOCEAATVA DE CAE0I fO, dúrilida si Vi¿ Layola¡á ¡r 39. CAIE BAFCACNA

ftl€oADOR: r A I|.JGEñEROS oPERAoOF 0E EANCA§EC{|RoS vlrlcLum s LU
NA¡]RALeA 0ÉL RIESGO CUSERTO No Vrda

CoNCEPIO POR EL CUAL SE ASEGURA: Por c!e.l¿ ¿jen¿

CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES

DEFINICIONES PREVIAS
ENIIDAD ASEGURADoRAT Es la entoad que. a cambio de la pnma, asume la coberiura der
riesgo objelo de esle contralo y garanliza el pago de las prest¿oones que conesponda con
áneolo a fas mndiciones delmbmo:
CNÉ PARTNERS DE SEGI,ROS Y REASTGUROS S,A, , SOCJCdAd ANóN|MA NSgitA E¡ EI

RErsUo de Entidad€s kegurádoras por Order Minbteral de 13 de Septiembre de 1978 co'r el
nuñero C-559 con dor olió social en c) @randiano no 10. Plánta 2' tl olanlio - 28023 Madnd,
es quien asure la mbertJra de los iesqos obtelo de esle cont¿lo y garanbz¿ el paqo de l¿s
Drcsbcionesoue corresDondan con aneolo a las mndidones delmismo.
Elconrol de la adividali de CNP PARTNERS de Seguros y Reáseguros. S.A. coresponde al
l\¡inislerio de Economiá del EsEdo Español. a travá! de la Dtrección Gene"l de Seguros y
Fordos de Peflsiones.
ToMADOR DEL SEGURo: oerson¿ lisic¿ o iuridrca que susúibe el presente contrato con el
Aseouredor v saülace las Drimás en nombre v oor orerta de los Aseourados: CAJA DE
cREDrTo DE Los TNGENTERoS socrEDAD CóopERATtvA ot cRlDtTo con domri,o
Sociál én Barceloná VÉ Lavelana número 39 mn CIF F 08216863lnsora en Reoisro l!4erc¿núl
de Barcelofl¿ al Tomo 21.606, Foliol, Hqa nume.o 8-25-121 lnscripción 1¿

BENEFICIARIOT L¿ perso¡a o personaa rsic¿s o juridrcas designadas en las Co4didones Pani.
culares. tlulares del derecho a h indemniz¿oón:
La enlid¿d DrestamLsta mn c¿rácter inevocable.
MEoIADOÉ: Pe6oa¿ fisjc¿ o iJ'ioic¿ qJe re¿lizan l¿s acliüdades de redEoón enbe los tomaoo-
res de 106 seguros y las entdades aseglÍádoras mns6lenles en la p.esenl¡ción, propuesta
realización de fabaios preüos a la celebraoón de un conbalo de seguro o de reaseguro o de
c¿lebrádón de estoa mnlráhls
PÓLEA: Se delom,na poliza al conJunlo de documenlos en qJe se recogen los datos y pactos
del Contrah de Sequro El concreto, l¿ prcsenle PólEa se cornpo¡e de:. las Condrcioneg Gene"les y Pa{cllares del Contrah de Seguro. que requl¿n 106 derechos y

deberes de l¿s pa(es co4 relaaion al naaimienlo, vida y extnción delconlrato y a los diveGos
amnleomEnlos y situ¿oanes que pueden prcduci.se en didas eEpas y el alc¿nce de las qa
ranhas orbrerlas Dara los respeclivos nesgos que asune la Compa4ia AsegLradora.. El ce,tficádo ;ndiüdual que es el doclmento en el qJe se recoge¡ los datos pmpos e rndiü
duales del asequrado, y las dáusulas que por volunlad de las partes complerer o modifrquen
las Coro gonea Ge4erales y Parliorlares e1 loc leminos que sean permihdos por la Ley asi
como la i'rlomación nec6ai¿ para su celebraoón.. Posleriormenle, y er caso de modiñcadón de la póliza. los cámbios se reflejarán medianle
supleF,entos a E pólza y alc€rüfic€do ildiüdLal numerados coÍelaüvamenle, orantas vece§
sea n€cesado.

Todos esbs doornentos ,oÍna1 parte de la póiiza. los or¿les. e¡ su conjL1lo. cúnsbtuyel el
Conúato de Sequro, careog'rdo de valor y efedo por separado. En c¿so de dissepa¡cia prevále-
ce á lo pactado en las Condicio¡es 

pamdlares sobre lo establecido en las Condiciones Genera-
les
PRIMA: Es el orecio dél seouro.
RECIBO DE PRIMA: Es el documenlo pstñcaüvo del pago del seguro, donde fqura el imporle
resuha¡tedela prim¿, y que indurra los.ec¿rgos e mpueslos legalmente repercuüb,es.
FECHA DE EtECfo: Es la fedrá en laque elta en ügor elsqLro de acuerdo mn b est¿bleci-
do en las Condidones Padorlarcs.
ACCIoENTET Lesion co?oral derivada de una c¿usa súbib, uolenla, efema y ajena a la ilten-
oonalidad delá6eaurado ac¿ecida durante la vhenci¿ de laDóliza.
ENFERMEOAD: foda alteraciol de la salud oñginada por úna c¿usa or¡erenle de un accidente
que deba dar luqar ¿ consJlta o deba ser diagnosbc¿da o tratada por ul nédico autoüado
leoalmente e orácbc¿r su acliüdad Drofesional
TñABAJADóR POR CUENTA A.JEl,lA: La persona ñscá que se obliga a preslar su lrabaio. en
dependenqa de un empleador en base a u r aonfao de trabajo indefindo por un m ín 

'no de 1 3
homs semanales, a c¿mbio de Lna remuier¿ción, de acuerdo a la leoislacion labor¿lespañolá
vigente, que se enqrentre dado de alla en el Régimen coÍespondienle de la Seguridad Social, y
que no sea funcionario público.
TRABAJADOR PoR CUEUTA PROPIA 0 AUTONOMOT La persona f:sic¿ qJe oesarola un¿
acliüdad orolesDnal remunerada no deoendiente v oue se enorenra dado de alta en el Rár men
Éspe{ial ¡e TrabaÉdores Aulononos oe la Sequhdad Social lvutua, [Iontepio o instiiJdoa
alálooa Adoonelmente. a 106 efedos de este contrato se asim arán á tabaadores oor cirenlá
popiá aquelos fabatadores por oJentá apna que e1 urlld de su Regmen oe cob¿adon a l¿
Seourid¿d Sooalno oeñeren derecho a la Dreslación de desemoleoen su nivelmntibulivo
FUÑCIONARIO PÚÉLICO: La pesona lis.ca que se obliqa a preslar su prop'o lrabaio para
cualquier oEaflismo o ente Fstat¿|, Aulonor¡rco. Proündal o Local bajo ur conbab de traoao
somé doalEshutode lá Fundm Éirblica
PERSOIIAL DE ALTA OIRECCIÓN: Se cons de.a personal de alta oirecció1 á aquelos [abaÉ
dores que ejercilan poderes inherentes a la uü'¿nd¿d juridca de la empresa. y relalivos a fos
objeüvos qelemles de l¿ misma con autorornia y plena responsabilidad solo lmiladas por los
cr'rerios e.isrlcciones d reclas emán¿das de la peBona ode los órqanoG supenores de qobemo
v admins¡acon de lá enbdad oLe resoeclivamenle odroe áouellá Ühllaridad
bESEMPLEOT Silü¿dón e¡ que se erc,Lenlran quienei pJdienoo y qJedenoo rabáiar re"lunera-
damenre por orenl¿ aiena pÉdan su empleo o vean reducida sL lomada de trabaio y sean
flivados de su salaio por ca,rsa dEtnia de sL voluntad y por ¿quelas c¿.rs¿s conlemDl¿ilas en
las Condiciones Partioriares de l¿ presenle poliza.

INCAPACIDAo TEMPoRAL: Alleraoón lemDoral delestado de salud del Aseourado mnsl¿t¿d¿
mdjic¿mente debio¿ a u'r ¿ccidenle o e¡lemed¿d de 06 qrbieflos porest¿pól)a, yoelemilan-
Ie de la htál ,nápbtud del asegurado pa/á el qerdcio de su acliüdád profesional de foÍna no
permane¡le
PERIODO DE CARENCiA: Peiodo oe liempo computado en dias o meses tansormdos a parlir
de la Fecha de Efedo del SeqJro, 0, en su cáso, entre oos siniestros, durante el cual no se
disFut¿ deldereóoa percibir indemnizacion alqura presenle ofulu,á

RELACIÓN LABORAL: La relación tL¡idcá erlstenle ente un Trabajador por qte4h ajena y su
emoleádor
SUlytA ASEGURADA O PRESTACÓN: Es el imporb que de acuerdo a lo estableodo en la
Póli¿a, el Asegur¿dor se comproñete a pagar al Benefciario al acaecim¡ento de las contingencias
oreüstas en la misma
i.. coNDtctoNEs oE ADHEStót{
Só10le¡dún la condición de asegurcdos de la prese¡te Póliz¿ de Seguro Ias personasfisic¿s
que reúnan las siguientes condiciones:
l.l Ser liulares de un pr¿slamo personál o heotecaflo formalizado con CAJA DE CRtDlf0

DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREDITO,
1.2 Haberse adherido a la Dóliza mediante la fama del cedrñcaoo rndrvdualde seouro
1.3 Haber paqado la pnma ün.ca.
1,4 Oue la edad delasequr¿do para elc€so de Prestamo6 Hrpolecarios, este comDrendida enlre

los 18 y 106 60 años en la feda de efecto y efltre 106 18 y los 65 años para el c¿so de PÉs-
tamos Fefsonales.

1.5 Encontrarse en esiado de bueña salud, sin sintoma de enfermedad, no estar en la Fecha
de Eleclo del Segu,o, en srtuación de lnc¿pacidad Temporal. t¿l y como ésra qJeda def.
¡ d¿ en l¿s Condiciones Generales, no haber estado en srfuaoó1 de incapaodad lern-
poral dur¿nte más de 30 dias corsecu[vos en los 24 meses anleriores a la fecha de
efeclo delsmuro nr sea ütu,ar de una orestaajón Dor invalidez en dichá feche

1.6 Coüzar a la Seguid¿d Social o eslai en siluacrón de alla en mulualidad monlepio o
institr.rcion análoga que la legislacrón detemine.

1.7 Además para la cobenura do Desompléo:
\o mlocer, o eshr en situaoón de conocer que se va a producv la ertinción o suspel.
sión de su relaoón laboral por cualquier¿ de lás caus¿s qie danal oerecho a la pr¿sl¿
ción de Desemoleo en base a esta oóliz¿.

1.8 Además para la cobertura del rieigo de lncapacidad Temporal:
No padecer ningun¿ enfemedad de c¿rácler evoluüvo.

2,. SUMAASEGURAOA
2.'l La SLm¿ Aseourada será la cuola ordinaria mensu¿ldel Dréslamo vincul¿do a esla Dól;ze

de seguro qué en e'momerlo de producirse elsiniesÍo esluviera abonando elAsdgura-
do.
A eslos electos, se entelderá por arota o¡dinaria la formad¿ por la devolución del prino-
p¿l prest¿do más los correspordienles inlereses remuner¿lorios, con e¡clusión, por ianto,
de los rnlereses de demora y oe cualesquier¿ ofos qaslos, comisiones o paqos que de
biera hacer elAsegurado en'cumplimiento de lo pacádo en el conrato de p,tstarho vin-
orlado a esta Póliza.
Cuando lá pe odicidad del pago del préstamo sea diferente a la mensual, elcalculo de la
oola mensua se realizara considerando el imoorte de las o.totas del Drést¿mo conoci-
das o a siguienle r"ás cerc¿na si fuera conociija, éxtrapoándola alañó complelo y o.vi-
diéndola Doi 12

2,2 El imoorle de la suma aseourada no será suDer¡or en n¡noún ceso al ¡mooda
máx¡óo de 2.100,00 € para -péstamos 

hipotocários y 1.300,ü0 € pare péstámos
personale§, cualquiera quB fuare el lmpo¡te de la cuotá ord¡nar¡a.
Del mismo modo, en caso de que se iroduzca una variación del tipo de ¡ntorés ra.
munerator¡o del DrÉstamo v¡nculado a o6te seouro. la Éuma eséourade no será su-
perioren n¡ngún caso alimporte que resulle dt muit¡plicar el poóenta¡e asequrado
que conste en la página 1 del presenle documento por la cuota ordinari¿ quá r€sul.
te de aplicar cor¡o máximo un tipo d6 ¡ntoés anual nominal equivalenle al inlerés
delpdstamo en el ñomento de lá conlral¿c¡ón más un 2 %.

3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL. Pam la gar¿ntía da Desémpleo se eslablece un pedodo de carenc¡a inic¡al de 60

días naluÉles, a computar a partir de la fecha de efocto del segurc. A efectos de
comprobar que en el momento del ac¿eomiento delsrnieslro ha tranlcurido el oeriodo
de carencia rnicial, se ente4de.á que la sifuac,ó4 de desempleo se produce en lá lech¿
en que se p'oduzca ra e¡bqcior o suspensión de la relación laboral por las causas se-
ñal¿das en esla oóhza. v asl lo se(ale el lnsütuto Nacional de Emoleo. Para la Oárantia de lncapac¡dad Temporal se establece un be odo de carencia
inicial de 30 dias natur¿les, a cornputár a partk de la fucha de efecto del securo.
A efectos de mmprobar que en el ¡¡ómerto ¿lel acaecimiento del sinieslro ha tañscu
rido el periodo de carenoa tn:cial, se enterderá que la siluación oe lñcapacidad tem-
po.al se produce en la fecha en la que la enteÍnedad causante de la .ncaDacidad hu-
b er¿ sido dagnosticada por facultativos de la Sequridad Soci¿|, l!,lurua ó lastituoón
a1ároqá o méórco o f¿curtativo aulorizado v asi lo 

-ra¡ñouen 
los servicios médicos del

¿seg¡ado'. no se exigira periodo de caten¿já para el supuesto de incápacidad lemoo
r¿t cáusaoa p0f aco0enle,

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En caso de Droducirse situaciones de Desemoleo sJDsiouienles a una situ¿oón anterior
de Desempléo que dio lugar a indenniz¿oóñ por pane-de esta póhza, se procede,á al
pago de nuevas preslaciones s. el Asegurado ha eslado vtnculado de forma acliva a un¿
nueva relaión laboral @mo trabáJádor por cuent¿ aien¿ por un periooo mlntmo de 180
dias naturáles ininterumpidos y haya superado er periodo de prueba establecdo corres-
londiente a su nueva relación laborál En cáso mnhario no se naoará crnrided álor¡na
En caso de oroduose Incaoacidades IemDorales sLbsiouientésá Lna áñteri0r lñcaoeci-
d¿d Temporal que dio lLqá'¿ ildemni?aüón por oadá de esu póiza, ra ¿sequradora
procede¡á nuevamenle ár paqo de prestactonea imnscuridos 180 dJas. irinleriimoidos
desdee fir de la ülLma rncap:acidad temporalsise lrala de la misma causa de indpaci
dad o 30 dias, sise lrat¿ de úna causa di'slinta
No se exig;rá periodo de ca'encia para er supLesto de Incapacidad Temporai por acai-
dente
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4.. DESCRIPCIOI{ DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS, S A., garanliza en los téminos p¡eüstos
en la Poliza. 

'os 
rieEos que a conúnuaciún se indrcan:

¿.,-. DESEMPLEO
Solo eslarán cLbierlos ÍÍente ¿l nesgo de Desempleo los Asegurados tr¿b¿,adores po. cuenla
alen¿, ¿ er(cepcor de lo5 funoonanos pJblr@s, qJe:
a) Hasta el momenro de incurr en l¿ situación de Desempleo que dé luqar al paqo de la

prestaciól, hubier¿n lenido una Rel¿crón Laboral ininterrumpida con elmismo empleado,
de ¿1 menos sers meses de duraoon con conr¿lo laboral indefnido o mntralo de alt¿ direc-
cion en los lerrrnos regulados por el R.D. '182i 1985 de 1 de agoslo, por el que se regula
la relaoón laboralde c¿rácler especial del pe'son¿l de alta direcció¡. .

b) Y que en er r4ornento de inojnir ea la sitrr¿oón de Desempleo que dé lugar ál pago de l¿ prestaaiór
len0en deredro a beneficiaEe de las or6t¡ciones de Des€rnoleo en su n¡\,el mnbibulilo oue otd.
qa á hsttuto l,lajonal de Fmpleo exiEpto en s supdesh dd Personal de AlÉ Direc.ior din dere
cho ¿ acdon proledora de la Segurdad Sood o del Fondo de G¿cnlia Sélaias en cLyo caso
deberá habeGe orcduodo efectv€r4enle la erlir.ion dd confah de ú¿baio mnfome a lo esbble-
cido er e¡ apartado 4 Ll., y p,oceder a su inscripcion coro demand¿nte de enpleo en el
lnstituto Nacional de Empleo.

4,1,1, PRESTACION POR DESEMPLEO
El Asequraoor abona'á al benefciado la Suna Asequrad¿ por caoa pe'iodo completo de 30
oias nalurales consecutivos en s.lJacrón de desem pleo del ¿seg L rado. comput¿dos a panir de
la lecha de suspensión oe¡trncior de la relacior aboral
La suma asequrada se abonará al aseourado mn el lmrle má¡mo de 12 paqos conseculivos o
36 oaoos alÉrnos en totál y semora oue d,cha suacion de oesemDleó oqrIla oL'ante la
üqdaci'a del sequro. h¿y¿ r¿ísormdo el periodo de c¿renda, y se p'odúzca po, alguna de las
siouientés ctdrnsláncias:
- txtinción de la Rel.c¡ón Laborali

a)[n vrrlud de e¡pediente de regLlación de empleo o despido colectivo
b)Por fallecimiento o incapacidad del enpregano rldv,dJal, y siempre que estas causas

determtnen lá ertinción delcontr¿to de lraba;o.
c)Por despido mprocedenle o nulo.
dlPor desDido o exlrnción delconlrato b¿sado en c¿us¿s obielivas.
eiPor resdlJción vounbria por pane delAsequrado úricanerile en los slpuestoG preüstos en

los adiql 06 40 (mov,ldad geográfc¡) 41 (modrfc¿ciones srsbnoales de las mndicio4es de
fabap),49.1.m ipor decisioí de la babaiadora que se veob,iqada a ¿bandonar su pueslo de
babaio en los c¿isos de violencja de qénero) y 50 (exünción por inqrmplimie¡lo del emplea.
dor)del Eslatulo de los -rabat¿dores (R 0.1.111995 de 24 de mazo)

0 En vrriud oe reso'ucion iudrcial adoplad¿ en el seno de un procedim€nto concu's¿l
q)En el supueslo de peÉona' de alta direccón, ádemas de las causas anle orcs por vo-

lunhd u nilateral del empresario.. Susoens¡ón de la Relación Labor¿l:
En üm,d de expedienle de reqLlación oe empleo, resolución jLdioal adoptada en elsero
de un procedrmiento conqlrsal, asi cor'o en ios cásos prev,slos e4 el arl49.1.n del Estatu-
lo de los Tr¿baiadores.
t, derecho a devenqo de la rndemniracion cesa'á er el mome¡lo en que el Asequrado
re¿lude una actividao labora remulerada, aün de male'a paroalen los téminos descrilos
por la nomaüva labol"lespañola.

4,1.2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE DESEMPLEO
No se cons¡der¿rá que esté en Deserñpleo alAsegurado que se encuentre en cuelquie.
rá de lás siqu¡entas situac¡ones:
a)Cuando haya sido despedido y no réclame on t¡ompo y foma oportunos contra la

dec¡sión eriloresadal- s¡lvo Dor extinción de conhato derivada de exoed¡enle de re-
qulación de bmpleo o dé deip¡do colectivo o basado en las causas obielivas previs'
las en elarticuló 52 delEstatütode los Trabajado¡es (R.0.1.'l/1995 de 24 de máf¿o), o
en elsupuesto de percon¿l de alta d¡rección cuando hab¡endo incumpl¡do en el em'
presario las forrÍalidades er¡g¡d¿s legalmenté pará elde6p¡do unilate¡al no se proce.
dá e la coresoondierfe reclamac¡ón,

b)Cuándo su cónt¡ato se extinqa por iubilación del ¿mpresar¡o emple¿dor ¡ndiv¡dual'del 
Asegurado o por ex piración 'del iiempo convenidó y/o final¡zatión de lá obr. o

servicio obieto dal contrato.
c)Los tnbaja'dores fijos de carácter disconlinuo en los periodo§ en que carezcán de

ocupac¡ón efect¡va.
d)Cuando, declarado improcedente o nulo el despido por sontenc¡a firme y comunica-

d¿ por el empleador l¡ lecha de reincorporación ál trabajo, no se ejeza tál derecho
por parle del Asegu¡ado o no 6e haga uso, en su caso, de las acc¡ones previstas en
la legislación vigente.

e)Cuañdo no hayán sol¡citado el reingreso al puesto de tnbajo en elcaso en que la
opc¡ón éntre ¡idemnización o readm¡sión corespondiora altrabajádor, cuando fuera
délegado s¡ndicál o represenlante legal de los kabajadorés, o sé estuv¡em en e¡ce-
dencla v venciera el periodo fijado para la mism¿.

f) La extiñcióñ del contrato laboral dur¡nte el pedodo de prueba, la jubilación anticipa'
da v el oaro oarciá1. o cuando la indémnización Dor des!¡do cons¡sta en una renta
temboral pagádera én momento del desp¡do hasia le fe¿há en lá qué el tr¿bájador
áccedá a lá iubilación {o16iubilación).

q)Si la s¡tuac¡ón de Desdinpfeo o notiñcación de despido se produce dentro del per¡odo
de c¿renc¡a,

hlcuando el ¡mporte de lá ¡ndomnizac¡ón por desp¡do no se coresponda con las
¡ndemn¡z¿cionés prev¡stas en la leqisláción laboralv¡qente

il Cuando eltrabaiador cese voluntariamente en su puestode tÉbáio.
il Cuando la exliñc¡ón del contÉto sea doclarada procedente Dot sentencia finhe, o_ 

siendo asi nolificado alásegurado por parte délempre§ado, éste no haya reclamado
en tieñpo y torma deb¡dos.

k) El desoido sin derecho a orest¿ción Dor dosemDleo del n¡vel contributivo del INEM,
'exceoio en los suDuestos iie PeÉonalde Alta Diiección.

Asim¡Éino. el Beneficiado no tendrá derecho al cobro de la prestación por Desémpl€o o
Derderá el que estuv¡ese disfrutáñdo si la Relac¡ón Laboraldel asegurado lo luera con
üna empresa propiedad del ámb¡to lamiliar de éste ha§t¿ el segundo grado de consan.
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guinidad o afinidad, asi como en los casos en que el Asegurado o un famil¡ar suyo
h¿sta el segundo grado de consanguin¡d¿d o el tercer grado de ¿f¡n¡dad fuera el adm¡.
nistrador de la empre6ai y tamb¡én si él Asequrado fuer¿ 6ocio con prcsenciá o repré-
senlación directa en los órg¡nos de administración de la Sociedad,
1,2-. INCAPACIDAD TEMPORAL
Estarán cubierlos lrente al riesgo de lncapaddád Temporal los Asegurados que en el momen-
lo de rncur¡ir en la siruaoón de lnc¿pacid¿d Tempor¿l luvie¡an l¿ condiciói de lrabajadores
0or cuenlá propia, tal y como qreoa defnido e1 las Condcioles Generales o funcÍorarios
piblicos. o empre¿dos po'cuenta ¿jena con contrato ¿bo'al lenpora'o con confato inde'l
do de duraoón Irfenor a 6 meses o con corbalo por obra y servioo y er generallodas las
personas que curplield0los requisitos necesanos pa,a ostenlar la cordic'ón de asesurado,
no puedan estar cub.elos po' la g¿?nli¿ de desempleo. sierpre que el áccidente o l¿ en'e.
redad qJe den lugar a la refe .dá inc¿pacidad lengal sJ origen u ocuran cor poste'iondad a
la Fecl'a de Efeclo y sil pe¡J co de lo est¿blecido respecto alpe¡iodo de carenoa
1.2,I. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
El Asegurador abonará al Beneficia¡io la Suma Asegurada, por cada periodo complelo de 30
dras consecLrivos en sluacón de lncap¿cdad Tempora del AseqLrado. siempre que iaya
uanscLrrido el periodo oe carencia, cor el Imite márno de 12 paqos consecul vos o 36
p¿qos a lemos en lolal y siempre que la lnc€p¿cidad TempoÉl continue baio trat¿mie4lo y
asatencia médrca de a Seguridad Social, Mutua, ¡/lonlepio o lnstlucón aráloga o médrco o
lacultalivo autonzado v ¿srló ra[fioue los servicios medicos del asmurador
El mpone de l¿ indemi ¿¿ción será en todo c¿so l¿ suma ¿seguradá, aún qrando el Aseguraoo
padecier¿ v¿rias eflferned¿des al m6'ro liearpo o sob.eüniera una rLeva erfemedad distntá a
lá iniaialmerle dedarada. En este ¿ltino c¿so. el Asegurado esta obliqado a orrsa' al Aseguradü
un informe m¿d co dando clenta de dicha ciránstancE.
Elderecho a mbro de l¿ indemriz¿oó'r cesará en elmonento en qJe e AseqJ¡¿do pLeda
reanudar o rearJoe sL rabap/¿cüüoao renunerado/a o por cuenlá propia, aún de rarera
paroal y a pesa_ de no laber alcanT¿oo 5L lotal curaoó1 s,e-rpre que l^aya realJdado su
ernpleo remu'rerado o po'cuenla propia, y lambén s su estado p¿sa a ser derrcapacidad
Perma4en te en los tér mrn os descr los por lá r or n aüva de la Seguridad Social espai ola.
¿.2,2- EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE INCAPACIDAD TEI\,IPORAL
No tiénen la consideráción de lncapacidad femporály, consÉcuenlemente, no se paga
prestación alquna por aquellos sinieslros que resultén o sean consecuencia de las
siduientes situecioneB:
a)los producidos como consecuencia de tentativa de s!¡cidio del asegurado (duránté

el primer año de v¡gencia del seguro) o Enfermedades, lesiones y complic¡c¡ones
caus¿das directe o indirectanente por voluntad del Asegurado, o derivadas de la
realización de actos notoriamenle temerar¡os que entrañén grave riesgo para la sa-
lud.

b)Los periodos de descánso otorgados como baja de paternidad o máternidád.
c)Las prcduc¡das cuando elAsegurado se encuentre baio la influencia del alcohol. drogas

tóxicas o estupefácientes; los que ocunañ én és1ado de peduóación m€rlá|, sonambu.
lismoo en des¡lio,lucha o riñ¿, excepto caso probado de leg rma delens¡ t asi como los
dedvádos de uná acluáción délicüva del A6egurado, declarada ¡udicialmente, o su res¡s.
tencia a serdetenido.

d)Cualqu¡er enfermedad, dolenc¡a, estado o lesión por la que el Asegur¡do h¿y¿ récibi.
do diagnósüco y/o tralamiénto dé un módico con anterioridad a la adhesión a Ia póli.
za.

e)Dolor lumbar, ce ical, dorsal, sacro y ciático, asi como cualquier otro proceso
patológico que lenga como man¡feslación ún¡ca eldolor, salvo qué existan ev¡den.
cias objetivadas por estudios méd¡cos complementarios (radiologias, gamrhografias,
scanners, T.A.C, elc.)que démuéstren la exi6lencia de aher¡ciones que just¡fiquen el
dolorcausa de la lncapacidad Temporal.

0 Cefáleas, enfenÍedades psiquiátdcas y ment¿les, incluyendo el estrÉs, ans¡edad,
depresiones y afecciones s¡milares, aun cuando dichas enfennodados y áfecc¡ones
hayan sido di¿gnost¡cadas ykatadas por un médico especialisl¡ (psiquiatra)

qlLas inleNéncioñés quinirgicáÉ y tratamientos ñádicos y/u odontológicos que no
sean esenciales por rázones médicas y sean demandados por el Asegurado por rá-
zones psicológ¡cas, personales ylo estéticas, siempre que no se deban a Secuelas de
acc¡dentes produc¡dos con posterioridad a la fecha de efecto de lá coberlura del se-
ouro.

h)[as enfen¡edades o lesionas dedvadas de la práctica profesion¿l de cu¡lquier
deporte, de la part¡cipación en apuestás o corhpeticiones, y de la prácl¡ca como afi-
c¡onado o profésional de actividados de alto riesgo, as¡ como los acciderfes deriv¡-
dos de la conducción de vehiculos sin elcoÍespondiente p6rmiso expodido por la
autoridad competente y los acc¡dentes aéreos a excepción de los vuelos comerciáles
en linea regular autorizada.

4.3.. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las cobélturas de Desempleo e lncapac¡dad Tempor¿l son ¿ltemalivas o excluyentes,
por tanto, cuando un Asegurado gsté cubielo por Desempleo no podrá estár cubierto
oor lncaEacidád Témoorel v viceversa,
5.. ExcLUsroNES cóMUNES A ToDAs LAs GARANTTAS
AsimiÉrÍo, el Benefici¿rio no tendrá derecho ¿l cobro de las preslaciones por Désém-
pleo e lncapacidad Tempor¿l si la contiñgÉncia se produce. o se deriva o es conse-
cuencia directá o ind¡recta dei
al Las consecuenc¡as de guerr¿s o de otras circunstancias extraordinarias y aquéllos

otros supue6tos qué téngan la considoración de fuer¿a mayor de ¿cuerdo con lo
previsto en eláñiculo 1.105 delCódiqo Civil.

b) Conflictos armados aunque no hayi precedido declaración oficial de guerra o los
derivados de hechos dé cárácter Dolltico o soci¿lo actos de lenorismo.

c) La ¿cción directa o indirecta dé reacc¡ón o radiac¡ón nuclear o contañinación' rádio¿ctiva.
dl Terremotos, erupciones volcánicas, ¡nundac¡onos y okos fenómenos de naturaleza

sismica o meteorológica de ca rácter extraod ine ío y todas aquellás qus deriven de
situac¡ones califlcadás por el Gobierno de la Nación como de 'catástrofe" o "cela.
midád nacioná1".
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6,.IARIFA OE PRIMA
La tar¡fa de orimas áolicáble al oresente seouro sérá la ÉsDecilicada on la BaBo Técn¡ca
del seguro dn cada ñomento y puesta á diÉposición del fomado¡ y del Aseguredo por
la ent¡dad mediadora.
La como¡ñiá eseour¿dora se resena el derecho de incrementar la tadfa de D ña én
cualqui¿r moñenio en el supuesto de que la evolución de la sinieslralidad asilo acon.
seiárá. La citada variación debe ser comunicada al Tom¿dor con un Dreav¡so de un
més, plazo durante el cual el Tomador del Segu ro podrán rescindir la póli¿a.
la rLeva lari¡á de prima sólo se aplicará a os ¿segLrados que se adhieran a la póLza colecli
va a paft'oe la entrada el viqo'de las nuevas p'mas
A la prir¿ qLre resulle de la áplicación de esta l¿rifa se le sum¿ran los rmpueslos y recárgos
que sean en lodo monenlo legalmenle repercuribles
7,. PAGO DE LAS PRIMAS
7.'| Los recibos de pnmas deberán haceEe efefiivos po' el Asegurado a tr¿vés del Tom¿do.

ElAsesurado esE obhgado al pago de la pflma po' el inporle coldiciones y formá de
Daoo oLre se dehll¿rán en el Dresente documento

2.2 Et-xglro se cortrata a pnmá urica tanlo para p'éslamos hipotec¿1os coro para prés.
tamos pelson¿les

7.3 En caso de ¡mpaqo de la pñm¿ únic¿, elseguro no entraá en etucto. La Entilad Asegu.
r¿dor¿ quedará li6er¿d¡ dé su obligáción en caso de siniesitro y se entenderá que el ségu-
rc qucda ertirEuido.

8,. TRIBUTOS
Los impuestos y recargos legalmente repercut¡bles que se deb6n pagar por lEzón de
e§te Coritrato,l¡nto en el pre§ente como en elfuturo, conerán a ca€o conerán ¡ car.
go del Tomador dél seguro, Aseguredo o Benoficiedo, 6eg ú n proceda.

9,. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
9.1 Ll AsegL"do una vez abonada la p"¡¿ ¿,]¡* pod'á realiz¿r mod;fic¿ciones oue ro

SUDO¡q¿n Vanaoon 0e E sum¿ asequfaoa
Estas modillcac¡onés tomarán electo el día de sol¡citud, prev¡a notilicac¡ón y acep.
tación por l¿ Entidad Aseguradora llevando cons¡go la omisión de un nuávo Certi-
ficado lnd¡vidual de Seguro.

9.2 ElAsegurado, una vez abon¿dá l¿ prima única, podrá sol¡citarla anul¿c¡ón delseguro.
siendo la fecha de efecto eldia de solicilr¡d.
a) PRESIAMoSHIPoTECARIoS
La Entidad Aseguradoc devolverá ál Asegur¿do la pale de primá no contuñida delpe.
dodo de cobeduB coñespond¡enle a la pdmá abonáda, una ve¿ descontadas las penali.
z¿c¡on6 que,en su c¿so, se aplhuen confome a lo d¡spuesto acorÍ¡nuación.
Si la anulac¡ón se comunica pasados 30 dias nalurale6 á le fecha de efeclo del seguro e
€stos extomos 6á les desconhrán un porcentaje de penálización del 10%.
Realirádo el extorno dé le prirE, tr¿s la solicitud de anulación, la Erfid¿d Aseguradora
quedaá l¡ber¿da desuobl¡gación en caso de sin¡es,to y se entenderá que elseguo qu+
dáertinduido
b) PRESTAMOSPERSONALES
La amolización antEipádá lotál del péstaÍb daÉ lugar ¡ k Exlinc¡ón del presenie con.
ü'¿lo de seguro, prev¡a devoluc¡ón por paÉe de la Entidad Asqurádora al Tomádo¡ del
§oguro de h parte de pdma no consumida menos el ¡mpole coíespond¡ente a los rEcar.
qos e impueslos selisfecho6.
La amonización anticipada parcÉl del pélámo dáá derEcho al Tomador d€l seguro al
teer¡bolso de la pade de la pñma no consum¡da corespondiente a la parte amolizada
anfcipadariente del préstamo menos el ¡mpode coÍespondiente a los recaruo€ e ¡m.
puestos sat¡sftchos. continuándo vigente el presente conlrdto de seguo por rEsto del
imDofte del Drástamo pendiente de amofizár.

IO.. DURACION DEL SEGURO YCOBERTURAS
I q dlfaciglCllslgr g y qe,ias cooerluras será la r'rorcaoa a conr'rJacion:
a)PARA PRESTATVoS H POTÉCARIOS la duraoón sera slefipre de 5 años
b)PARA PRESTAMOS PTRSONALES, la duracion delsequro concidi'á con la duraciór de

prestamo, eslableoéndose Lrn periodo minmo de duració1 dé 6 meses y rá\,mo de 120
meses oh¿sta que e asegucdo alcánce la edad de 65áios siesla fedra es aitenor.

Sin periuicio de lo establec¡do anteriormente, la cobertura term¡nará y elderecho al
cobro de las prestaciones ceserá en el momento en que lenqá lugár el primero de
los sigu¡entes eventos:
a) Lá fecha en la cualtodas las canüdades deb¡das por e¡ Asegurado a la enlidad

prestañista por el Conlrato de Préstamo vinculado a esla póliza de seguro
luoran entreqadas alm¡smo, o lecha de reer¡bolso total,

b) La fecha de terminac¡ón del pelodo dé duración dsl Contráto de Préstamo
vinculado ¡ esta póliz¿. aunque no se hubieran reembolsado todas las c¿nti-
dádes debides en virtud delmismo.

c) La fecha en que el Coñtrato dé Préstaño v¡nculado a esta Pólizá de seguro
temine porcualqu¡ercausa.

d) La fechá en la cual elAsegurado alc¿nce la edad de 65 años, o en la fecha en
la que se cese en loda aclividad profesionalr€munéradá, o en la fecha dejubi-
lación o de preiubilación cualquierá que sea su causá.

e) La fécha do fallecimiento o de declarac¡ón del est¿do de lnc¿pac¡dad Permá-
nente del Asegurado en cualquiera de sus grádos.

R La fecha en I¿ que se produzcá una subrogación, césión de la posición o
cualquier transmis¡ón de los derechos y obligaciones de las pañés que intér-
viendn en elContreto dÉ Préstemo.

g) La fecha de recepción por pade delAsegurador de cart¡ cerlficada delAsegu.
rado dé resciEión del s6guro.

h) Asim¡smo, la coberlure terminará en la leche en la que el Asegurador haya pa'
gado e¡ número máximo de Prestaciones consecut¡vas o altemas por lncapa.
cided Temporalo Desemplso que 6e hán fjado en está pólizá.

11, PAGÓ DE PRESTACIONES
'11.,|No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima no se ha hecho

efectivo
11.2 Pará reclamar el pago de lás prestac¡ones aseguradas, cuando los benel¡ciarios de las

mism¡s tengan derecho a perc¡birlas, el Asegurado o Benef¡ciaños, en su caso, po.

BA¡TPPPNPCNB)0I.,2014¡M45]? PPt

drán comunicarlo al teléfono 915243,435 y debedn fac¡litar al AseguEdor lo3 docu-
mentos que se solicitan pam cáda c¿so concrEio. ElAsegurador podrá di6ponorque
sus médicos, inspeciores o empleados v¡silen al Asegurádo. deb¡endo permitk a su
vez elAsegurado o sus fam¡liares dich¿s visitas, como cuá¡qu¡er ávoriguac¡ón ocom.
prcbacióñ qué él Asegurádor considerc necesaño. El ¡ncumpl¡m¡erito de eslos debe-
res se enlendeá como renuncia alcobro de la prestac¡ón, salvoque no haya sido pq
s¡blo el llovarlo a cabo por la opos¡ción dél fiédico o person.l lecuhativo én caso de
s¡niestro por lncapacidad Tempor¿¡.

11.3 La documentación que la Compañia soiicitará al asegurado en caso de s¡niestro es
la siouienté:
OESEMPLEO
En l¿ ao€¡lura delsiniestro
Tl-To'61áf eo-EiEtEDñiFlllE/Pasaoorte
2. Cop.a leéible de ultiao conb alb o e trabaio indeñnioo y Vda Labor¿l actualizada.
3. CoDa leaible de la carta de notfcadon de despido de'a empresa.
4. Coora leóible de l¿s dos ulti¡nas nominas.
5. Cooia leiible de. doclrmenlo que desglose la liquida¿ión e noern dción efeduada

por la empresa.
6. Copa leqible de iusliñca¡te coÍespondienle a inqresode,á irdemn'¿acion.
7. Cooa eorble del Acta de conciliaoón SMAC o documento ana,ooo. si lo hubiera

(demandá v/o sentencia) o ca4a de comunicaoól de la empresa-reco4ociendo la
inrprocedeíci¿ del despirio.

I En caso de L.R.E copra legible de auton¿acról administ'aüv¿ y comun.cac¡ón de la
empresa ¿ltabaiador

9. Cop'a leg ble de la Cartá der lNEl!4 aceplando el pago de la prestacion o er elcaso
de perSonal de alta d rección sin derecho ¿ accion p;otector¿ de l¿ Seguridad Soci¿l
o del Fondo de Galantia S¿lari¿l copia legible de su lscripoón cono demáldanle
de emolen en el lñF ,l

10 Copia'lEible del reoDo del préskmo pag¿oo a la fecha detsinieslro, con desglose
de c¿pilal e inlerés.

l1 CLalquier otra documellaoón sust.lutrla de la anteriomelte relaoonad¿ o qLe sea
necesaria p¿r¿ verific€rsJ v¿lde2 o alcánce

En la continuación del siniesko
17 JGtñcante d-págo defFlEli4 y/o Vida laboral aclualizada
13. Copia legible del recibo delprestamo perióorco
INCAPACIDAO TEMPORAL
En la aoertura delS¡niestro:
f.foraoo-Eleoi6Ei-ef DñrNtE/Pasaoorte.
2. Copia |eqrblédel ult,To contr¿lo de lrabap o en caso de aulonomo, documento acredi.

tativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la Seguridad Socialy úllimo pa-

3. Óopia lEibe de pane d! baja aue acredite la inc¿pacioad tempor¿l del ¿sE u rado ex-
ped,do por rá Seguridad Socialu organismo Compelenle

4. Copia legible der Hislor.al Clinico o CertÍcado lüéoco donde se detalle la tecra y ori.
qen de la enfemedad. ási como la evolución y estado del asequrado Er el ceniÍcado
se hará constar especificamente si exislen anlecedenles relácionados col lá caLsa de
L¿ i1c¿p¿cdad, las fechas de diaqnóstico de los mismos y kalamerlos sequidos.

5 Además de lo anter¡or en caso de Accidente copia conpleta oe las drllqencias iLdi-
ciales y/o atestado y/o copia del ceñifcado emitido por la empresa sise lratá de un ac-
cidente laboral.

6 Copia eqrble delrecrbo de o'éstamo pagado ¿ la Iecha del sh eslro mn desglose de
caprtale tntefeseS

7. CLalqLier ofa docLmentaoó4 sustrluhla de la anle ormente relacionada o que sea
necesada para verifcarsu validezo alcance

En la continuac¡ón delsiniestro
8. Parles de confrmación de la bala periódicos.
I Copia

ll.4 Si fuera
leg ble d
proce0

elrec bo de préstamo peród co
ente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse efec-

tuado pagos con caqo al ñismo, el Asegurador pod rá repetir á su elección contra
el Asegurado o el Benef¡ciario por las s¡mas indebidamente s¿t¡slechas más los
intereses leg¿les que corespondan.

ll.5 El págo de le Prcstáción sólo se llevará a cabo una vez que el Asegurador haya
rec'ibiÚo la documentación y las pruebas requeridas, por páne del As-eourado o'el
Benefic¡¿r¡o. En caso de que no se entregara dicha documentacióñ, el Asegurador
no estará obligado a pagai Prestación alg-una,

11.6una vez que la Entidad AsegLradora, h¿ya recrbdo las perlinentes p'uebas de que el
Aseaurado se halla en alouna de las s uacrones de lncaoácrdad femoo¡al o Desemoleo
fiiadás en la defrrición es:tabledd¿ en Las Condiciones Generales deia Polira. oaqa,á la
suma aseoJ'¿da en los lémrnos establecidos en las presenle Condioones ParlicuTares y
con los límites establecidos en la oresenle Poliza v sin oeriuicio de oue el Aseour¿oó
pueda inicrar el procedimiento de .eclamación oesddel mrimtinto en quá se encueñlre er
situ¿cióñ de lncapacidad Temporal. o Desempleo de hecho hast¿ ra prime.a de las si

;-á fedra en que elAsegJrado cese en su sifuadó¡ oe lncapaddad Temporal, o Desern-
pleo o deie de ¿portar las orüebas solicitadas por a Entidad Aseguradora, de qJe se en.
cuentra en drna gtuaoon.

.La fedra en que ¿ E¡ dad Aseq radora. hava oaoaoo el nümero de Presbdones oor l¡ca
pacidad Temporalo Desempleio que se hañ fiJadó en esk pól¿a

11.7 Las Preslac,ones Drev,st¿s en e, Cont¿to de Seouro se Dáoárán oor la Lnlidad Aseoura-
dora. al Benefrci¿rio. que las desti¡ara alpaqo dé Es cañtidades áeb das por et Aseüura-
do en virlud del Coñtáto de Prestamo. "
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ItoxBRE 0E LA ASEGURADORq: C¡JP PAR]¡IERS DE SEGURO§ Y REA§EGURO§ S-4, irña¡ ada n d Oc[rdiám 
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fOilADo R DEL S ECU R0: CA,IA 0E CFEo|To 0E LOS INGE M ERos §]rC |EoAD OOOPERAT VA DE cR Eú To doñi, .l r m vb L4é1,É ¡' 3s - 03003 B¡ RrrE LoNA

MÉolAooR: CAJA NGEIiTEFoS OPEF¡oOR 0E EANCA.S€CUFoS lll.lCLJUDA. S.LU

IATURAEA oEL ftESGo CUEERTo t{o Vida

CorcErlO POR EL CUAL SEASEoURA: Po' c$ilÉ aFia

prescindible ac¡editar haber formu lado las quejas o reclamaciones, preüamente por escíto al
Servicio de Atención al cliente de CNP PARfNERS, y en su cso, con poshrioridad, al de
fersor del cliente de la AseguÉdora, o que haya transolnido el plazo legalmenle establecldo
§n que haya sido resuelh por la enüdad.

13.4E| seMqo de atenoón al dienle de CNP PARINERS, dornlciliado en lvadrid, calle Od]añ-
diano n" 10, Planla 2" El Planlio, Uamitará y resolverá cuantas re.lamaciones le sean fomu-
ladas por las personas anteaioÍnente mencb¡adas, en primera instancia y tras s¡r resolucion
por dido depadamento podrá seguirse la tamitación ante elDefeñsor del cliente de la Ase
guradom, D.A. DEFENSOR S 1., domic¡liado en d ll.larquás de ¡a Ensenada, 2- 6'planla,
2800+ Madrid La enlidad asegu¡adora se compromele a pÉstar la colaboracjón nec€§aria
en la instlcción del proc¿dimiento de resolución de las rcdamaciones y a aceplar las Íesolu'
ciones qle el defensor del asegurado emila y que tengan ca¡ácler ünqrlanb para CNP
PARTNERS, de confonnldad con lo acordado e¡ el conh¿to de adhesión susqib enb-e las
partes.

13.5A estos efedoG se consideran ünculañtes las rcdamaciones del Defensor del cliente hasta
los siguientes limilesr 60.101,21 Euros para los seguros de riesgo y 6.010,12 Euros para los

seguros dejLrbilaoon.
La presenlacion de redamaciór anre el De,ensor deldente de C\P PARTNERS asimmo
su resdución, no obstaculiza la plenitud de hrtela judicjal, el recrrso a ot¡o me.anismo de so-
lJdón de coqff clos 1ra la p,ote(ción adminstativa.

13.6E, dep¿rtamento de atencion aldiente, actuara er la resolJqór de las quejás y redamaoc
nes, de aq.re¡do con lo establecido en su Reglamenb de Funcioñamiento que eslará á dis-
pcición de os asegurados en las oficinas de la Entidad Aseguradorá, y qle les será lacilita-
do en o.ralquier momento.

i2.- coÑDtctoNEs ESpEciFtcAS EN cAso DE Dos ASEGURADoS
Fn e caso de que Ln mismo Cer ficado lndividual de Seguro lo co'llralen dos asegurados se
aplicarán l¿s sidLientes condiqo¡es espec ficas para es'eiupueslo'
Peoo dé Dresláciones
Si á préslamo luera conl¡ataoo por dos persolas ambas pueden ser incluidas como asegura-
do en un mrsno conb'áto. En esre c¿so, cualquiera de los dos asequrados estar¿ c1lbie¡to por

el 50% de la qrota de, prestamo. r a prima aplicable será el resultado de apl'car la t¿sa co-
nespondiente al impo(e del capit¿l ñnanciado.
Pago de primas
Láa prirnas se pagan de la'oma inoic¿da eñ el apan¿do 7 del preselte documenlo con la
misma periodicidad para añbos asequrados.
lmp¿go
En el caso de rmpaqo de la prima de uno de los asegJrados, el impaqo se entelderá .e¿liza-

do par¿ la lotalidad del Certiacado lndrüdualde Seguro co"lo sihubierar resuhado impaga-
das lás onmas de los dos aseourados a la vez
r3. REérMEN DE RECLAMA-CtoNES
13 I Elrégirnen de 16 redamaciones será elpreMslo en los a(:ailos 61, 62 y 63 delReal Decrelo

Legislabvo 6/2004, de 29 de Odubre por e, que se aprueba el lexlo retundido de la Ley de
ordenacior y sJpgvsión de lossEJros pri,,"dosy d6po6roores @nmrdalles.

13 2 El fomador del segurc, el Asegurado y el Be¡eficja¡o o los Beneficjarios, 6i mmo gls
deaeúohabientes, están faorlhdos para fonnular teclamacio¡es ante el Comisionado para

la Defensá del Asegurado y del Particjpe adscflto a la Dirección Genercl de Seguros
yFmdos de Pensiones confa h Entidad Aseguradora, si consideran que ést¿ reáli-
2a práclicas abusivas o lesiona 106 deredos derivados del coflbato de seguro.

13.3En rclación con lo anterior, se adüene que, para la admbón y bamitación de quejas o
redamaoffes ante el Comisionado para la Defensa delAsEUEdo y del Parlicipe, sera im

cLÁusuLA DE TNDEMñtzAc6N poR EL coNSoRcto DE cotttpENSActóN DE sEGURos DE LAs pERotDAs DERtvADAS DE Ac0NTEctMtENT0s ExTRAoRD¡NARlos EN

SEGUROS DE PERSONAS

la facultad de converirr la coberfura de los neaqos extráordr¡anos con cuálquier eñbd¿d asequradora que reúna l¿s condiciones ex'grdas por la legislación vgenle

tes re¿¿roos a su lávor v se Droduiera alouna de las s,ouientes situacrones:
alOue efriesqo exraorijinario cu6ierb p¡r elConsorcio de Compensacion de Seguros no esté amparado por la póhrá de sequro contrálada con la entid¿d asegur¿dora

suieta a un oroced,ñienlo de hoLidacion inlerveniia o asumrda oorelConsorco de Comoensación de Se{uros.

del seguro de nesgos extraordinarios áprobado po, el Real De..relo 3002004. de 20 de febrero. y en las disposrciones conplelenla,ias.

RESUMEIT DE LAS NORI$AS LEGALES
1 Acontecimiefl tos extraordina¡os cubiertos

yenoo ios vrenlos erlraordinarios oe racn as su periores á I 20 km/h, y los lomados) y c¿ id¿s de meteó¡itos.
biLos oc¿sionados violentamente como @qsecuercia de ierorismo, iebelión, sedición, molln y lumullo popL ar
c)Hechos o actuaciones de las [L]er¿as kmadas o de las Fuer¿as y Cderpos de Segu'rdad en üempo de pal.

a)Los q'ue ¡o der luoar ¿ indemnizacion seoun la Ley de Conlrato de Seguro.
biLos dcasionados án personas asequradai po conirato oe seguro distñlo a aqLellos en que es oblrgatorio elrec¿ go a favor del ConsoIc,o de Compensacón de Seguros.
c1 Los orDducidos Dor conflictos armados. áunoue no hava orecedido la declaración oñc¡aldequera
¿lLosberivadosdblaenerclanLdear.sinDe,riciodelóeitablecidoe4laLev25/196¿.de29deabrii,sobreererqlanuclea..

ácdón deladua de lJvra oue. a su vez. hubiera orovocado en la zona una $fuaoón dé inurdacón eúaordrriaria yse produpra4 con carácter simuháneo a didla irundac,ón.

articulo 1 delRe0lamenlo delseg!ro de riesgos exfaordina os.
o)Los causados oor mala fe delaseourado.

Compensaciór de Sequrcs se halle susDendida o elSeguró quede e).linguido pot falla de p¿go de las primas.

i) Los ainiestros que poasu magnitud y grávedad se¿n callfcadbs por elGóbiemb de la Naob¡-como de 0cataslrofe o cá am'dao naü04¿1,.
3 Extensón de la coberturá
La coberlura de los rÉsaos exraordin¿rios ¿'canz¿rá a las mrsmas nersonas ysumas asequradas qLre se hayan esl¿¡blecido en la pórza a efeclos delos riesqos ordina4os

PROCEDIMIENTO DE ACIUACIÓN EN CASO DE SINIESTRO INDEMNIZABLE POR EL CONSORCIO OE COMPENSACÉN OE SEGUROS

dora, al que deberá adiunkrse la documentación que, según la nafuraleza de las lesiones, se requiera.
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Not¡sRE DE LA T6EGUR¡DORA: CNP PARINERS DE SEGIIROS Y REAS€CURC§ S¡ doha¡ dá eñ d O¿ir¡ am 10 Plalá 2 El 6slh 2e23 Mrnd (Esp5ál

TO ADOR DEL SEGURO CAJA OE CREDIÍO DE LOS IÑGENIEROS §OCIEDAD COOPERATIVA ¡E CREOTO, ddlidid. s Via Lay,hÉ n.39-OC].I3 BARCEIONA

EO¡ADoR C¡JA I¡6EN EROS OPEFTDOR DE 8¡N§A.SEqJROS IIIJCL'.ADO SLU

TRATAMTEñfo y cEstóN DE oATos PERSoNALES

revocaoón ilel conseñtmiento y oposición no supondrá conlraprestación de ningún tipo pará elToráoor -Asegurado.

contrelo de seoum
I',EÓÁÑiE IÁ Á.EPTAcIoN EXPRESA DT ESTA CLAUSULA, EL ToMADoR ASTGURADo coNSIFNTE EN LA CESIÓ,\] DE LoS DATos INcI UIOos E N EL MENc,oNADO FICHERO a

dalos Dersonalei estctamente necesa,os a efectos de domiciliación blrcari¿ oe las pnmas yde pago de prestaciones y rescates
AS l\,4lSl\rO. [4[D|ANTE LA ACEPTACIoN EXPRESA DT FSTA CL¡USULA, EL TOI!4ADOR-ASEGURADO CONSIENTE Er,¡ EL TRATAVIENTO POR LA ENTIDAD ASEGURADORA DE LOS
DATOS CoNIENIDOS EN LA DECLARACI0N DE SALUD, q,re en sL caso cumplimenle el TomadorAsegLÉdo para la cortralacion del Segu'o asrcomo de los que evenlualme4le puedan

obtelo de trátemiento eutomáÜzado. niserán cedidos a tercefos salvo a Entidades Aseouradoras o Reaseauradoras oor faTones de @aseoJro, feaseouro o cesión de cadeta.

suscrilos con esta E¡üd¿d necesarlos para el cum plimiento de los mismos. o en aquellos c¿sos er que la Entdad Asegu radora lerga un rnler és leg llimo.

ñnes drectamente reacioirados co1 la p,esenle conlratación. yconfome a lo establecido por la enlidad asegurado?

DECLARACIONES OEL ASEGURADO

EL ILOS) ASEGURAD0IS)l. Declarafnl h¿ber leído la nota inform¿tiva ¡ncluida el paesente documento.. Dec¡arainlen la Fecha de efecto ser mayor de 18 y menor de 60, pare elcaso de Préstámos Hipotecários y ser mayor de 18 años y menor de 65 pára Péstamos Pefsonales.. Declara(nl encontrarce en buen estado de salud. sin sinloma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad de caÉcter eiolutivo, no estar en situación de lncapacid¿d
Tempor¡l n¡ haberlo estado durante más dé 30 dias consecutivos en los 24 meses antedores. ni ser titular de una prestación por invalidez én dicha fecha y cumpl¡r con las
cond¡ciones dé adhesión estipuladas en la pól¡za.

. Manifiestalnlsu interés en adherirse á la p¿liza colectiva No 205i2 suscrita entre CNP PARTNERS 0E SEGURoS Y REASEGUROS, S.A. corño Asoqurador y CAJA 0E CREDITo
DE Los INGENIEROS SoClE0A0 COOPERATIVA DE CREDITo como tomádor.

. Declálelnl oue han leido v aceDtan ol contenido de la Cláusula relativa alTratamiento v Cesión de Datos PeIsonales,. De confbimidad con b dspudsto en el articulo 3 de la Ley dé Contrato do Seguro, fas cláusulas resaltadas én modo especiál én las Condiciones Generales y PáÉiculáres y
Cert¡ficádo hdiv¡dual de Seguro de la presente póli¿a y para el caso de que pudieran ser considerades lim¡tativas de los derechos del Tomador del seguro o del Asegurado.

de hab¡rlas examinado detenidamenle y de mostrarsé plenañente confoÍnes con cada una do ellas. ElAsegurado déclára haber recibido la tolalidad de los documenlos
anteriorménle citádos que componen sú Contrato dé SegLrro o que, en su caso, tienen acceso a dichos documenlos en soporte duradero bien directamenle o á kávés del
mediador y que conoce las cárac1eística6 y Condiciones Generales y Parl¡culares de la Póli¿¿ Colectiva de Seguro suscrita por el Tomador. 0e e6ta máner¿ el A6equrado,
estando cónlorme con su inclusión en el séguro en la forma ind¡cada en el preÉénte Boletín/Cedificado lndividualde Seguro, fkma al pie de esle documenlo en prúebe de
ace0táción exoresá delconten¡do delConkato de Seouro suscrito,

. De ácuerdo a I¿ Ley 10/2010, de 28 de abril, de preveñción de¡ blanqueo de capitales y de l¡ financiacióñ del tenorismo, la prima aportada al presente contrato es propiedad del
Aseourado v no oróv¡ene de blanqueo dé caoitalés n¡ de las activ¡d¿des del¡ctivás establecidas en dicha leqislac¡ón.

El preseñte conirato se rise por las CoNDICIOñES GENERALES Y PARTICULARES, por el B0LETIN/CERTIFrcADO INDIVUDUAL DE SEGURO y por los ánexos y Apéndices que
emha la Enlided Aséguradóra, que, en su conjunto. constituyen elContrato de Seguro, careciendo de valor y efecto por separado. Las cláusul¿s de las CONDICIoNES GENERALES
son desarrolládas y, en su caso, modilicadas por lás CONDICIoNES PARTICULARES y el BOLETIN/CERTIFICADo INDIVIoUAL DE SEGLR0. En caso de discrepáncia entre lo
establecido en las CoNDICIoNES GENERALES y lo páctado eñ las BoLETIN/CERTIFICADo INoIVIDUAL DE SEGURO y CoNDICIONES PARTICULARES, prevaleceián éstas sobre
áquéllas, sálvo que dicha discrepancia derive de p¡clos contra la ley, la morálo el orden púhlico, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.

Hecho pordupl¡cado, en ¿ de

EL TOIlIADOR EL(LOS) ASEGURADO(S) LA ENTIDAD ASEGURADORA

P\
FdO.: JOAN CAVALLÉ MIRANDA

Dircdat Genenl
Fdo.r D,SANTIAGO DOMINGUEZ VACAS

Dieclot Genefil Adjunla

EL PRESENTE DOCUITIENTO OE BOLETIN/CERTIFICADO INDIVIOUAL DE SEGURO ANULAY SUSTITUYE, EN RETACÉN CON LA PÓLIZA COLECTIVA A LOS QUE EL MISMO SE
REFIERE, ATODOS LOS SUSCRITOS AÑTERIORMENTE POR LAS PARfES, LOSCUALESQUEDAN SIN EFECTO.

LA VALIOEZ DEL PRESENfE SEGURO QUEDA CONDICIONADA A LAVERACIDAD OE LAS DECLARACIONES CONfENIDAS EN ESTE DOCUMENTO
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lnformación para el socio:
C¿ja lngenieros 0perador de Banca'Seguros Vincufado SLU, con CIF 8-64.585.441 y domicilio en 08010 Barcelona, C/Casp, 88, se encuen-

tra inscrita cor¡ el n0 de registro 0V-0052, en el Registro Especial de ¡,4edíadorcs de Seguros, Corredores de Seguros y Altos Cargos de fa
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones. A efuctos de que usted pueda realizar las comprcb¿c¡ones oportunas puede dírigirse a la

web www.dgsfp.meh.eysector/reg¡strospublícos.¿sp, o a dicho organismo públíco, domiciliado en Paseo de la Castellana, 44 28046 Madtid,

Tell. 91 339 70 00 Fax 91 339 70 53.

Le informamos que Caja de Crédito de los lngenieros Sociedad Cooperativa de Crédito posee una participación del 100 por 100 en el capital

social de Caja lngenieros Operador de Banca-Seguros Vinculado SLU.

Este operador de Banca-Seguros, dispone, de conformidad con el art{culo 44 de la Ley 2612006 de ft¡ediación de Seeuros y Reaseguros

Privados, de un Departame¡to de Atención al Cliente al que puede acudir en caso de queja o recla.nación por nuestro servicio, bien a la web

w\¡/w.caja-ingenieros.es o bien al Centro de Atención al Cliente, domiciliado en qPolosí, 22 08030 Barcelona, Telf. 93 355 91 03 Fax 93
419 42 39, Responsabilidad civil aseguradora con la compañfa zurich y cap¿cidad fin¿nciera conforme a la Ley.

Caja lngen¡eros, operador de Banca'Seguros Vinculado, SLu ie informa de que los datos p€Eonales obtenidos mediante la solicitud de ñliza
de s€guros formalizada, serán recogidos en un fichero propiedad de Caja lngenieros, operador de Banca'Seguros vinculado SLU, en cuya sede

social, c/ Potosí, 22 08030 Earcelona, las personas que constan en la presente solicitud podrán ejercer, a travé5 de escrito, sus derechos de

acceso, rectificación, cancelación y oposición en relación con el h¿tamiento de sus datos, asícomo el de revocación del co¡sent¡miento para

la cesión de sus datos en los términos previstos en la LOPD y en su normativa de desarrollo. Sus datos y, en su caso, los del ¿seBurado y de

los beneficiar¡os, se obtienen para hamitar la presente so¡icjtud a¡te la compañía aseguradora correspondientei en su caso, para interñediar
entre ésta y los alectadosi para darle de alta como cliente de Caja lngenieros, Operador de Banca-Seguros vinculado, SLU Para asesorarle en

la búsqueda de las pólizas de seguros que meior se adapten a sus r¡ecesidades y para Sestionar los eventuales siniestros que se produzcan.

Caja lngenieros Operador de Banca-Seguros vinculado, SLU podrá conservar estos datos hasta que hayan prescrito las acciones derivad¿s del

contrato u operación de que se trate. Asimismo, el titular de los datos autoriza su tratamiento para (i) informarle sobre productos y servicios,

utilizando para ello estadísticas sobre los mismos con el objeto de determinar perfiles de consumo, y (ii) remitirle información de carácter

comercia¡ que pueda ser de su interés relativa al operador y a las restantes sociedades del Grupo Caja de lnge¡ieros, autorizando el titular al

operador, a los efectos del desarollo de las f¡na¡idades indicadas, a comunicar sus datos a dichas sociedades, cuyos datos identificativos

podrán ser consultados en la página web (www.caja-ingenieros.es; en el apartado "Aviso Legal y Datos de ldentificación). En este sentido el

titular se da por informado de lo dispuesto en el articulo 27 de la LOPD relativo a la primera comunicación de datos. En caso de que no quiera

que sus datos sean tratados a los efectos descritos en este párrafo, ro8amos marque la siSuiente casilla tr

No obstante lo anterior, el titular podrá in¡ciar en cualquier momento mediante solicitud escrita a Caja lngenieros Operador de Banca-SeBuros

Vinculado SLtJ que no desea recibir esta información, g(cepto en el supuesto de aquellas comunicaciones que contengan información relativa

al contrato suscrito con esta entidad que resulten imprescindibles para el cumplimiento del mismo.

Caia lngenieros, operador de Banca-Seguros Vinculado, SLLJ se compromete al cumplimiento de su oblitación de secreto en lo5 datos de

carácter personal y deber de guardarlos, y adoptará los medidas necesarias para evitar su alteración, Érdida, tratamiento o acceso no autori-

zado, de acuerdo con lo establecido en la legislación viSente.

Finalmente, Vd. Declara que ha informado y solicitado el consentimiento a las personas físicas cuyos datos nos facilita, de que dichos datos

personales serán tratados en los mismos términos €n que vd. ha sido informado y ha prestado su consentimiento.

Le informamos que el 0perador de B¿nca-Seguros no está contractu¿lmente obligado a realizar actividades de mediación de s€EUros exclusi'

vamente con u¡a o varias entidades de seguros y que no hay obl¡gación de efectuar un ¿nálisis objetivo sobre el seguro propuesto.

Le inlormamos que puede solicitar infomación sobre las entidades aseguradoras con las que se realiza actividad de mediación en el producto

de seSuro ofertado, y que el asesoramiento prestado se facilita con la finalidad de contratar un seguro y no cualquier otto p¡oducto que pudiera

comercializar Caja de Crédito de los lngenieros.

Datos de la cobertura sol¡citada e información al cliente.

- DATOS TOMAdOT: FRANCISCO BORJA GONZALEZ SALVADOR

- Nombre representante (en caso de pelsonas juridicas),

- Otros datos relevantes o cuestiones planteadas: El detallado en la solicitud.

- Descripción del r¡esgo: El detallado eñ la solicitud.

- Asesoramiento dado y motivos: El asesoramiento se ha realizado siguiendo las normas establecidas en la Ley 2612006, de 17 de julio, de

Mediac¡ón de Seguros y Reaseguros Priv¿do

Esta información ha sido recoSída por el Operador de acuerdo con las instrucciones del tomador que suscribe, en cumplimiento del art. 42,5

de la Ley 2612006, de 17 de julio, de Mediación de Seguros y Reaseguros Privados, y es necesaria para la presentación del servicio.

I\¡ADRlD. a l1 dsoJ¡rbrc d€29I6

ElTitular El 0perador de Banca-segurcs
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cru po s:B"J Caia de lngenleros
TOI4ADOR: CAJA DE CRÉDIfO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREDITONúMERor 20812022s5

olicinar 0006 CARRANZA Fecha: 11/10/20'16

Caja lngenieros, operador de Banca-Seguros Vinculado, SLU, inscila en el Registro lvlercantil de Barcelona, en el fomo 39.713, Folio 26, Hoja B-

352103, lnscripción 2a, NIF 8-6458544'l y en el Registro Adminisfativo Espec¡al de lved¡adores de Seguros, de la Dirección General de Seguros

mn el número 0V-0052

Fecha de efector 14/10/2016 Fecha de vencimienlo: 14/11/2024

Datos delTomador

CAJA DE cRÉDtro DE Los tNGENTERoS soctEDAD c00pERAftvA DE 0REDtTo

Compáñ¡á aséquradora

CNP PARTNERS DE SEGU ROS Y REASEGUROS, S,A,

D¿tos del Asequrado 1

Dalos personales:

GONZALEZ SALVADOR, FRANCISCO BORJA

07496513P

C/, GRANJA DEL CONDE 1 ESC 3.C

28220 I\¡AJADAHONDA MADRID

ofos datos:

Sexo: HO[rBRE

Fecha de nacim¡ento: 24112i '1969

Pmfesión:ACTUARIO

CUENTA AJENA INDEFINIDO

Datos de Asegurado 2

Dalos personales otros dalos:

Sexo:

Fecha de nacimiento:

Pmfesión:

Firma de mnformidad

Benefciaños

CAJA DE cRÉDtro oE Los tNGENtERos soctEDAD cooPERATtvA DE CREDtTo

Datos delpréslamo

Entidad prestamista: oAJA oE CRÉDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CRÉD|T0

Tipo de préstamor PERSONAL No de Expediente de pÉstamo: 60999716403

Fecha fomalización pÉslamo: 14/10/2016 Fecha venc¡mienlo préstano:10h112024

Cuota od¡naria mensual inicial del préstamo: 492,92 Tipo interérs inicial: 5,65 Capital inicial solicitado: 38.000,00

Datos del sequrc

ouEc¡ón:97 meses lmporte de la pdma: 1.262,34 Tasa segurc: 73,35

Cuota mensual inic¡al protegida (o suma asegurada)r492,92

Garantías: Desempleo, lncapacidad Temporal en los términos y condiciones recogidas en las condiciones generales y partiCulares de la poliza.

CAJA DE INGENIEROS EANCASEGUROS
pp
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